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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Relación que .. cita.

ANEXO

Lo!J Corredores Colegiados de Comercio que deseen parti.
cipar en este concurso deberén soltc1tarlo mediante instancia.
ajustada al modelo que les serA facUltado por el Consejo Ge
neral, firmada por el solicttante, y que deberá ser presentada
en el domicilio social de dicho Consejo. sito en Núftez d. Sal.

Concurso de traslado ~tre Corredores Colegiados ,de Comercio

De conformidad con lo preVenido en el ndmero 1 del artícu
lo 12 del Reglamento para el Régimen interior de los Colegios
Oflclal811 de Corredores de Comercio, de su Consejo General, y
regulando &1 ejercicio del cargo de Corredor de Comén:io, apro
bado por Decreto 853/1959, de Z1 de mayo, y modiflcad.o por
Real Decreto 290011981, de 13 de noviembre, este Consejo Ge
neral convoca concurso de traslado entre Corredores Colegia
dos de Comercio para proveer las plazas que a continua.ctón
se indican:

ORDEN de 27 de 'ebrero de 1984. para la provisión
de puesto. de trabajo en la Delegación elel Go
bierno en MurciA.

RESOLUCION ele 29 de febrero de 1984. de la Sub.
secretaria de E(,'onomta y Hacienda, por la que se
desl.gna a don Javier Paramto Fernárntez Presiden·
te tItular del Tribunal para las oposiciane. a In
greso en eJ Cuerpo EspeclaJ de Gestión de lti Ha
denda Públtco•••peclalidad Gestión y Ltquidación,
convocadal por Orden de 5 de mayo de 1983 (.80·
le«n Oficial del Estado- del dt" 19 siguiente).

llmo. Sr.: Por resoluciÓn de esta Subsecretaria de Econolllía
y Hacienda de fecha 3 de noviembre de 1983. fue nombrado
PreSidente del Tribunal que ha de Juzgar los ejercicios de la
oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de .Gestión de la
Hacienda Pública. especialidad de Gestión y LiqUidación. con
vocada por Orden· ministerial de 5 de mayo de 1983. don José
Aurelio Gar<:la Martin. en su calidad de Inspector general del
Departamento, en cuyo cargo ha cesado por Real Decreto 346/
19M, de 22 de febrero.

Habiendo sido nombrado Inspector general don Javier Para
mio FernAndez por Real Decreto 348/1984, dfl: 22 de febrero, he
tenido a· bien designarle Presidente titular áel Triburt'al que ha
de Juzgar las mencionadas pruebas selectivas. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos. '-

Dios guarde a V. I. muchos aftoso .
Madrid, 29 de febrero de 19M.-El Subsecretario de Economfa

y Hacienda, Miguel Martin Femández.
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nrno. Sr. Inspector general del Departamento.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio. en atención a las necesidades
del servicio y de conformidad con lo dispuesto en el arUcu
1017.5 y disposición transitoria cuarta. S, de la Ley de Funcio
narial Civiles del Estado. y articulo 3.0 del Decreo 1106/1968,
de 28 de abril. sobre provisión de puestos de trabajo catres
pondJentea a los CueJ"POS Generales de Mil;listerios Civiles, ha
tenido a· bien anunciar, para provisión por libre designación.
loa siguientes puestos: Un Vocal asesor con nivel 27 {especi....
llzación: EconomJstal y un ConseJero técnico con nivel 25 (81
peciallzación: Ingeniena, modalidad de infraestructura terrl.~
toria.Q. en la Delegaci6n del Gobierno en Murcia. en la forma
y con los requisitos que se detallan a continuación; todos ellos
con residencia en Munja: '.

1. Podrán solicitar -estas plazas loa funcionarios de Cuerpos'
Supertores de la Administración Civll del Estado con titula
ción superior.

2. Los nombramientos se harán bajo las condiciones estable
cidas en el articulo 4.0 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril,
con 1& reserva de la Administración de nombrar al qUe oonsi..
dere idóneo o, .en IU caso, si no se acredita la idoneidad. no
proveer la misma.

S. Los interesados dirigirAn su solicitud a la Subsecretaria
del Ministerio del Interior. calle Amador de los Rfos, 7, Ma
drid-4, _haciendo constar: nombre, apellidos. número del docu-

MINISTERIO DEL INTERIOR

bOa, 11. MadrJd. en el plazo de un mes a partir de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Los solicitantes relacJon&ráD. en su instancia todas las pla
zas anunciadas que lee interesen. aunque corresponda a turno
distint,o del anunciado en. ·el concurso. Indicando expresamen
te el orden con que las pretenden. Las solicitudes no presen
tadas en tiempo hábil serán desesUmadas.

Las vacantes 'Se adJudicariD contarme a las normas está~
bleaidas en los arUcul08 10 y 12 del Reglamento. ,

Los Corredores que actualmente se encuentren ocupando' <

destino provisional vienen obligados a solicitar todas las va
cantes anunciadas y si asi no lo hic;iesen en tiempo y rcrma,
pasarAn automAticamente a la situación que reglamentaria
mente les correspondan ....

MINISTERIO
ECONOMIAY HACIENDADE

Cole¡io .. Que Plaza mercanUl Turno • qu.
pe~~ ClOIT8lPOllde

Badafoz ... '" ... ... Almendralejo ......... Antigüedad.
Don Benito ...... ... Zona. -
Plasencla ............ Zona.

CAdIz ... ... ... ... CádIz ... ... ' ... .,. ... Zona.
Ceuta ... ... ", ... Antlgdedad.

C6rdoba ••. '" ....... Montilla'
'dei"

Antigüedad.
Pueblonué\:o TE;

rr1ble ... ... An.t'Aüedad.
La Coruft.a ... ... ... La Co"";;; .::'" •••• Oo • Conourso·oposición.

El Perrol Zona.
Gerona ... Berg•••• ::: ~:: ::: ::. Zona.
Glj6n .•. '::. '::. ::'• ... Llanea ... ,.. ,., ...... .Antigüedad.
Granada Oo' ...... Baza ......... '" Oo, ... Zona.

Guadt:r. .., .. ... '" ... Antigüedad.
Jaén ... ... '" ... ... Jaén ... ... ... ... Zona.

M&rtoi
Oo... ... '" ... ... Antigüedad.

Ub9da ... ... ... ... ... Antigüedad.
Ubeia ... ... ... ... ... Zona.
Ubeda ... ... ... ... ... Ant.!gaedad.

Jerez de la Fron·
teta ... ... ... ...... Arcos de la. Frontera. A!J.t!gdedad.

M&Jaga ... '" ... ... Yelilla ... ... '" ... ... Antigüedad.
Rouda ... ... ... ... ... 'Antig-tiedad.

Palma de Mallorca. Ibi~ll
'CrÜ~ iie Anll&1!edad.

Santa Cruz de To- Santa Tene·
nerite ... ... .. rlfe ... ... Zona

Santander' ... ... Sdntaúci'.,r':..".:, ... ... Antigüedad.
Tarragona ::: ... ... M"nresa ... ... ... ... Zona.
Toledo ...... ... ... TolFldo ... ... ... .... ... Antigüedad.
Valencia ... ... ... ... Hell1n ... Antigüedad.
Valladolid '" ... ... 5egovta ':.:':.. '::. '::. ... Zona.
Zaragoza ... ... '" Gu8l1alaJar~ ... ... ... Zona.

6507 llESOLUClON de J1 de febrero <W 1984. <W /o DI
recetó" GerMIral eHI Tesoro y Paltttea financiera,
por Jo ql.Ul le publica concur.o· de 'rallado entre
Corredore, ColBgtado,. de Comercw conv()';ado por
., Consejo General de lo,. Colegtos OficiaZ.••

En cumplimiento a lo establecido en el número 2 del ar
Uculo' 12 del Reglamento Colegial y Corporativo de 108 COIT&
dorn: Colegiados de Comercio, seg(m la redacción dada al mis
mo por el Real Decreto 290011981, de 13 de noviembre.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer la publi
cación del concurso. de traslado entre Con-edores Colegiados de
Comercio oonvocado por el Consejo General de Jos Co-legios
Oficiales y que figura cOmo anexo a 1& presente Re8IJluc16n.

Madrid. 2:1 de febrero de 1984.-11 Director general, Raimun
do Ortega Fernández.


